
 

Anexo 3.15 

 

Medidas de Salvaguardia Agrícola 

 

 

Notas Generales 

 

1.  Para cada mercancía enumerada en la Lista de una Parte a este Anexo para la cual el 

nivel de activación de la salvaguardia agrícola está establecido en esa Lista como un 

porcentaje del contingente arancelario aplicable, el nivel de activación en cualquier año 

será determinado multiplicando la cantidad dentro de cuota para esa mercancía en ese año, 

según se establece en el Apéndice I o, si es aplicable, el Apéndice II ó III a la Lista de la 

Parte al Anexo 3.3, por el porcentaje correspondiente.  Para cada mercancía enumerada en 

la Lista de una Parte a este Anexo para la cual el nivel de activación está definido como un 

monto fijo inicial  en la Lista de la Parte, el nivel de activación establecido en la Lista será 

el nivel de activación en el año uno. El nivel de activación en cualquier año subsiguiente 

será determinado añadiendo a ese monto la cantidad derivada cuando se aplica a ese monto 

la tasa de crecimiento simple para el nivel de activación.  Para los propósitos de este 

Anexo, el término “año uno” tendrá el significado dado a dicho término en el Anexo 3.3. 

 

2. Para efectos de este Anexo, carne bovina tipo prime y choice significará carne 

bovina de grados prime y choice según se definen en los United States Standards for 

Grades of Carcass Beef, promulgados de conformidad con el Agricultural Marketing Act  

of 1946 (7 U.S.C. §§ 1621-1627) y sus reformas. 

 

3.        (a) Costa Rica y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a las 

mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 0207.13.91 

y 0207.14.91, las subpartidas 0402.10, 0402.21 y 0402.29, que sean 

importadas directamente al territorio de Costa Rica desde el territorio de la 

República Dominicana en un plazo no mayor a un año después de la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Costa Rica y la República 

Dominicana y cualquier nivel de activación formará parte de este Anexo.
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           (b) Al vencimiento del período de un año, si Costa Rica y la República 

Dominicana no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 

de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), Costa Rica podrá aplicar a 

tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia agrícola en un 

monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de cuota del 

contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de las Notas 

Generales de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

                                                 
1
 Para mayor certeza, Costa Rica aplicará a tales mercancías la nota 7(b) de las Notas Generales de Costa Rica 

al Anexo 3.3  



4.    (a) Costa Rica y la República Dominicana deberán concluir negociaciones sobre 

los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a las 

mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 0207.13.91 

y 0207.14.91, las subpartidas 0402.10, 0402.21 y 0402.29, que sean 

importadas directamente al territorio de la República Dominicana desde el 

territorio de Costa Rica en un plazo no mayor a un año después de la fecha 

de entrada en vigor de este Tratado con respecto a Costa Rica y la República 

Dominicana y cualquier nivel de activación formará parte de este Anexo.
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 (b) Al vencimiento del período de un año, si Costa Rica y la República 

Dominicana no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 

de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), la República Dominicana 

podrá aplicar a tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia 

agrícola en un monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de 

cuota del contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de 

las Notas Generales de la República Dominicana al Anexo 3.3. 

 

5.      (a) La República Dominicana y Nicaragua deberán concluir negociaciones 

sobre los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a 

las mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 

0207.13.91 y 0207.14.91 que sean importadas directamente al territorio de 

Nicaragua desde el territorio de la República Dominicana en un plazo no 

mayor a un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 

respecto a la República Dominicana y Nicaragua y cualquier nivel de 

activación formará parte de este Anexo.
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  (b) Al vencimiento del período de un año, si la República Dominicana y 

Nicaragua no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 

de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), Nicaragua podrá aplicar a tales 

mercancías un nivel de activación para la salvaguardia agrícola en un monto 

equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de cuota del contingente 

arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de las Notas Generales de 

Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

6.      (a) La República Dominicana y Nicaragua deberán concluir negociaciones 

sobre los niveles de activación de la salvaguardia agrícola a ser aplicados a 

las mercancías originarias clasificadas en las fracciones arancelarias 

0207.13.91 y 0207.14.91 que sean importadas directamente al territorio de la 

República Dominicana desde el territorio de Nicaragua en un plazo no 

mayor a un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado con 
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respecto a la República Dominicana y Nicaragua y cualquier nivel de 

activación formará parte de este Anexo.
4
 

 

  (b) Al vencimiento del período de un año, si la República Dominicana y 

Nicaragua no alcanzan un acuerdo con respecto a los niveles de activación 

de la salvaguardia agrícola para las mercancías clasificadas en las fracciones 

arancelarias enumeradas en el subpárrafo (a), la República Dominicana 

podrá aplicar a tales mercancías un nivel de activación para la salvaguardia 

agrícola en un monto equivalente al 130 por ciento de la cantidad dentro de 

cuota del contingente arancelario aplicable establecido en el Apéndice II de 

las Notas Generales de la República Dominicana al Anexo 3.3. 

 

 

7. Para efectos de este Anexo: 

 

Mercancía de Centroamérica o la República Dominicana significará una mercancía que 

satisface los requerimientos del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de 

Origen), excepto que las operaciones desarrolladas en o el material obtenido de los Estados 

Unidos serán considerados como si las operaciones hubieran sido desarrolladas en una no 

Parte y el material obtenido de una no Parte; y  

 

Mercancía de Estados Unidos significará una mercancía que satisface los requerimientos 

del Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen), excepto una 

mercancía producida enteramente en y exclusivamente de materiales obtenidos del 

territorio de una Parte centroamericana, la República Dominicana, o una no Parte. 

 

 

Lista de Costa Rica 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Clasificación Arancelaria Nivel de Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Carne de bovino 02011000, 02012000, 02013000, 

02021000, 02022000, 02023000 

150 TM 10.0% 

Cerdo 02031100, 02031200, 02031900, 

02032100, 02032200, 02032900 

140% del contingente  
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 Para mayor certeza, la República Dominicana aplicará a tales mercancías la nota 11(b) de las Notas 

Generales de la República Dominica al Anexo 3.3.  



Mercancía Clasificación Arancelaria Nivel de Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Pollo (muslos, 

piernas, incluso 

unidos) 

02071399, 02071499 130% del contingente  

Leche fluida 04011000, 04012000, 04013000 50 TM 10% 

Leche en polvo  04021000, 04022111, 04022112, 

04022121, 04022122, 04022900 

130% del contingente  

Mantequilla y 

otras materias 

grasas 

04051000, 04052000 130% del contingente  

Queso 04061000, 04062090, 04063000, 

04069010, 04069020, 04069090 

130% del contingente  

Helados 21050000 130% del contingente  

Otros productos 

lácteos 

04029990, 22029090 130% del contingente  

Tomates 07020000 50 TM 10% 

Zanahorias 07061000 50 TM 10% 

Chile dulce 07096010 50 TM 10% 

Papas 07101000 50 TM 10% 

Frijoles 07133200, 07133310, 07133390, 

07133990 

1,200 TM 10% 

Maíz blanco 10059030 9,000 TM 10% 

Arroz en granza 10061090 110% del contingente  

Arroz pilado 10062000, 10063010, 10063090, 

10064000 

110% del contingente  

Aceites vegetales 15079000, 15121900, 15122900, 

15152900, 15162090, 15171000, 

15179010, 15179090 

1,178 TM 5% 

Jarabe de maíz con 

alto contenido de 

fructosa 

17023020, 17024000, 17026000, 

17029090 

50 TM 10% 

 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será:  

 

(a) Para los chiles dulces enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100 por ciento de la 

diferencia entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 

3.3; 



 

(ii) de los años cinco al ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicado en la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(b) Para los aceites vegetales y carne de cerdo enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(c) Para la carne bovina, excepto carne tipo prime y choice,  enumerada en esta 

Lista: 

 

(i) de los años uno al ocho, menos de o igual al 100% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 12 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(d) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos) enumerado en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 



 

(iii) en el año 16, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa del 

arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del arancel 

aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(e) Para el arroz enumerado en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 14 al 16, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 17 al 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(f). Para la leche fluida, queso, mantequilla, leche en polvo, helados y otros 

productos lácteos enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

(g) Para las mercancías enumeradas en esta Lista y no especificadas en los 

subpárrafos (a) hasta (f): 

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa 

del arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3; y 

 



(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la tasa 

del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la tasa del 

arancel aplicable según la Lista de Costa Rica al Anexo 3.3. 

 

 

Lista de la República Dominicana 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Cortes de cerdo 
02031100, 02031200, 02031900, 

02032100, 02032200, 02032910, 02032990 

130% del 

contingente 
 

Pollo (muslos, 

piernas, incluso 

unidos) 

02071492 
130% del 

contingente 
 

Pavo 02072612, 02072710, 02072792, 02072793 
130% del 

contingente 
 

Leche en polvo 
04021000, 04021090, 04022110, 

04022190, 04022910, 04022990 

130% del 

contingente 
 

Queso 

Mozzarella 
04061010 

130% del 

contingente 
 

Queso Cheddar 04069020 
130% del 

contingente 
 

Otros quesos 
04061090, 04062000, 04063000, 

04064000, 04069010, 04069030, 04069090 

130% del 

contingente 
 

Frijoles 07133100, 07133200, 07133300 
130% del 

contingente 
 

Papas frescas 07019000 300 TM 10% 

Cebollas 07031000 750 TM 10% 

Ajo 07032000 50 TM 10% 

Arroz en granza y 

quebrado 
10061000, 10064000 700 TM 10% 

Arroz pardo 10062000 
130% del 

contingente 
 

Arroz pulido 10063000 
130% del 

contingente 
 

Glucosa 17023021 
130% del 

contingente 
 



Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Aceites vegetales 15079000, 15122900, 15152900, 15171000 3,200 TM 10% 

Jarabe de maíz 

con alto 

contenido de 

fructosa 

17025000, 17026010, 17026021,17026029  

50 TM 10% 

 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a) Para el queso cheddar, frijoles, cebollas, ajo, jarabe de maíz con alto 

contenido de fructosa y aceites vegetales enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis a diez, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3. 

 

(b) Para la carne de pavo, papas frescas y glucosa enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años cinco a ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 



3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3. 

 

(c) Para los cortes de cerdo enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) para los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3. 

 

(d) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), queso mozzarella, leche en 

polvo y arroz, enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 a 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) para los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de República Dominicana del 

Anexo 3.3. 

 

(e) Para los otros quesos enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años cinco al siete, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 



3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3; y 

 

(iii) para los años ocho y nueve, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de República 

Dominicana del Anexo 3.3. 

 

 

Lista de El Salvador 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual  

Pollo (muslos, 

piernas, 

incluso unidos) 

02071399, 02071499, 16023200  130% del 

contingente 

 

Leche fluida 04011000, 04012000, 04013000 130% del 

contingente 

 

Leche en  

polvo 

04021000, 04022111, 04022112, 04022121, 

04022122, 04022900 

130% del 

contingente 

 

Suero de 

Mantequilla,     

Cuajada y 

Yogurt  

04031000, 04039010, 04039090 130% del 

contingente 

 

Mantequilla 04051000, 04052000, 04059090 130% del 

contingente 

 

Quesos 04061000, 04062090, 04063000, 04069010, 

04069020, 04069090 

130% del 

contingente 

 

Helados 21050000 130% del 

contingente 

 

Otros 

Productos 

Lácteos 

21069020 130% del 

contingente 

 

Carne de 

Cerdo 

02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 

02032200, 02032900 

130% del 

contingente 

 

Arroz en 

granza 

10061090 110% del 

contingente 

 

Arroz 10062000, 10063010, 10063090, 10064000 110% del  



procesado contingente 

Arroz 

precocido 

1006 110% del 

contingente 

 

Frijoles 07133200, 07133390, 07133310 60 TM 10% 

Sorgo 10070090 110% del 

contingente 

 

 

 

 

 
Aceites 

vegetales 

 
15079000, 15122900, 15152900, 15162090, 

15121900 

 
8,000 TM 

 
5% 

 
Carnes 

procesadas   

 
16010010, 16010030, 16010080, 16010090, 

16024990 

 
400 TM 

 
10% 

 
Jarabe de maíz 

con alto 

contenido de 

fructosa 

 
17023020, 17024000, 17025000, 17026000 

 
75 TM 

 
10% 

 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a)       Para la leche fluida, leche en polvo, mantequilla, quesos, helados, otros 

productos lácteos, suero de mantequilla, cuajada y yogurt enumerados en 

esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 a 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 

y 

 

(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3. 

 

(b)       Para el arroz en granza, arroz procesado, arroz precocido y pollo (muslos, 

piernas, incluso unidos) enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 



 

(ii) en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 

y 

 

(iii) en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3. 

 

(c)  Para la carne de cerdo enumerada en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3; 

y 

 

(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3. 

 

(d)  Para los aceites vegetales y las carnes procesadas enumeradas en esta Lista, 

que están sujetos a eliminación arancelaria bajo la categoría de desgravación N: 

 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años cinco al ocho, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años nueve al 11, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3. 

 

(e) Para las mercancías enumeradas en esta Lista y no especificadas en los 

subpárrafos (a) hasta (d): 

 



(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de El Salvador al Anexo 3.3. 

 

 

Lista de Guatemala 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios Nivel de Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Pollo (muslos, 

piernas 

incluso 

unidos) 

02071399, 02071499, 16023200  130% del 

contingente 

 

Leche fluida 04011000, 04012000 50 TM 10% 

Queso 04061000, 04062090, 04063000, 

04069010, 04069020, 04069090 

130% del 

contingente 

 

Leches 

concentradas 

04021000, 04022111, 04022112, 

04022121, 04022122, 04022900, 

04039010, 04039090 

130% del 

contingente 

 

Mantequilla 04051000, 0405200, 04059090, 

04013000 

130% del 

contingente 

 

Helados 21050000 130% del 

contingente 

 

Otros 

productos 

lácteos 

22029090 130% del 

contingente 

 

Carne de 

cerdo 

02031100, 02031200, 02031900, 

02032100, 02032200, 02032900 

130% del 

contingente 

 

Arroz en 10061090 110% del  



Mercancía Códigos Arancelarios Nivel de Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

granza contingente 

Arroz pilado 10062000, 10063010, 10063090, 

10064000 

110% del 

contingente 

 

Frijoles 

enteros 

07133310  50 TM 5% 

 

Aceite vegetal 

 

15162090, 15162010, 15152900, 

15122900, 15121900, 15079000 

 

2,600 TM 

 

5% 

 

Pimientos 

 

07096010 

 

25TM 

 

10% 

 

Tomates 

frescos 

 

07020000 

 

150TM 

 

10% 

Jarabe de 

maíz con alto 

contenido de 

fructosa 

17026000 50TM 10% 

 

Papas frescas 

 

07019000 

 

350TM 

 

10% 

 

Cebollas 

 

07031012 

 

64 TM 

 

10% 

 

 

 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a) Para las mercancías de leche fluida, queso, leches concentradas, mantequilla 

y helados enumeradas en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 

y 

 



(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3. 

 

(b) Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 

 

(ii) en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 

y 

 

(iii) en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3. 

 

(c)  Para la carne de cerdo, papas frescas, jarabe de maíz con alto contenido de 

fructuosa y los aceites vegetales enumerados en esta Lista que están sujetos 

a eliminación arancelaria bajo la categoría de desgravación D:  

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3. 

 

(d)  Para los frijoles enteros enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 



tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3; 

y 

 

(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al Anexo 3.3. 

 

(e) Para los pimientos, cebollas, tomates, aceites vegetales y otros productos 

lácteos enumerados en esta Lista que están sujetos a eliminación arancelaria 

bajo la categoría de desgravación C: 

 

(i) de los años uno al cuatro, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años cinco al siete, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años ocho y nueve, menos de o igual al 50% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Guatemala al 

Anexo 3.3. 

 

 

 Lista de Honduras 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Carne de cerdo 02031100, 02031200, 02031900, 

02032100, 02032200, 02032900 

130% del 

contingente 

 

Pollo (muslos, 

piernas incluso 

unidos) 

02071399, 02071499, 16023200 130% del 

contingente 

 

Leche fluida 04011000, 04012000, 04013000 50 TM 10% 

Leches 

concentradas 

04021000, 04022111, 04022112, 

04022121, 04022122, 04022900 

130% del 

contingente 

 



Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

Activación 

Tasa de 

Crecimiento 

Anual 

Mantequilla 04051000 04052000, 04059090 130% del 

contingente 

 

Queso 04061000, 04062090, 04063000, 

04069010, 04069020, 04069090 

130% del 

contingente 

 

Helados 21050000 130% del 

contingente 

 

Otros productos 

lácteos 

22029090 130% del 

contingente 

 

Arroz en granza 10061090 110% del 

contingente 

 

Arroz pilado 10061020, 10063010, 10063090, 

10064010, 10064090 

 

110% del 

contingente 

 

Cebollas 07031011, 07031012 480 TM 10% 

Harina de trigo 11010000 210 TM 10% 

Aceites vegetales 15079000, 15121900, 15122900, 

15152900, 15162090, 15171000, 

15179010, 15179090 

3,500 TM 5% 

Carne procesada 16010090 140 TM 10% 

Jarabe de maíz 

con alto 

contenido de 

fructosa 

17023020, 17024000, 17026000 214 TM 10% 

 

 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a)       Para la carne de cerdo enumerada en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y 

 



(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3. 

 

(b)       Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; 

 

(ii) en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3. 

 

(c)       Para la leche fluida, leches concentradas, mantequilla, queso, otros 

productos lácteos y helados enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3. 

 

(d)      Para las cebollas, harina de trigo, aceites vegetales, carne procesada y jarabe 

de maíz con alto contenido de fructosa enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al 

Anexo 3.3; y 

 



(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Honduras al Anexo 3.3. 



Lista de Nicaragua 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de Estados 

Unidos que pueden estar sujetas a una medida de salvaguardia agrícola y el nivel de 

activación para cada mercancía están indicados a continuación: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios 
Nivel de 

activación 

Tasa de 

crecimiento 

anual 

Carne de 

bovino 

02011000, 02012000, 02013000, 

02021000, 02022000, 02023000 

300 TM 10% 

Pollo (muslos, 

piernas incluso 

unidos) 

02071399, 02071499, 16023200 130% del 

contingente 

 

Leche fluida 0401100011, 0401100019, 0401100020, 

0401200011, 0401200019, 0401200020, 

0401300011, 0401300019, 0401300020 

50 TM 10% 

Leches 

concentradas 

04021000, 04022111, 04022112, 

04022121, 04022122, 04022900 

130% del 

contingente 

 

Mantequilla 04051000, 04052000 130% del 

contingente 

 

Queso 04061000, 04062090, 04063000, 

04064000, 04069010, 04069020, 04069090 

130% del 

contingente 

 

Helados 21050000 130% del 

contingente 

 

Otros 

productos 

lácteos 

1901909091, 1901909099, 22029090 130% del 

contingente 

 

Cebollas 07031011, 07031012 450 TM 10% 

Frijoles 07133200 700 TM 10% 

Maíz Amarillo 10059020 115% del 

contingente 

 

Arroz en 

granza 

10061090 110% del 

contingente 

 

Arroz pilado 10062000, 10063010, 10063090, 10064000 110% del 

contingente 

 

Sorgo 10070090 1,000 TM 10% 

Jarabe de maíz 

con alto 

contenido de 

fructosa 

17023020, 17024000, 17025000, 17026000 75 TM 10% 

 

 

Arancel de Importación Adicional 



 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a) Para la carne de bovino, excepto carne tipo prime y choice,  enumerada en 

esta Lista:  

 

(i) de los años uno al siete, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años ocho al 11, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 12 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

(b)       Para el pollo (muslos, piernas, incluso unidos), el arroz en granza y el arroz 

pilado enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 13, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; 

 

(ii) en los años 14 y 15, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 16 y 17, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

(c) Para la leche fluida, leches concentradas, mantequilla, queso, otros 

productos lácteos, y los helados enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y 

 



(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

(d)       Para las cebollas, frijoles, y el jarabe de maíz con alto contenido de fructosa 

enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 11 al 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

(e)       Para el maíz amarillo y el sorgo enumerados en esta Lista:  

 

(i) de los años uno al nueve, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al 

Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años diez al 12, menos de o igual al 75% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 13 y 14, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Nicaragua al Anexo 3.3. 

 

 

Lista de Estados Unidos 

 

Mercancías Sujetas y Niveles de Activación 

 

1. Para propósitos de los párrafos 1 y 2 del Artículo 3.15, las mercancías de 

Centroamérica o de la República Dominicana que pueden estar sujetas a una medida de 



salvaguardia agrícola y el nivel de activación para cada mercancía están indicados a 

continuación
5
: 

 

Mercancía Códigos Arancelarios Nivel de activación 

Queso 04061008, 04061018, 04061028, 04061038, 

04061048, 04061058, 04061068, 04061078, 

04061088, 04062028, 04062033, 04062039, 

04062048, 04062053, 04062063, 04062067, 

04062071, 04062075, 04062079, 04062083, 

04062087, 04062091, 04063018, 04063028, 

04063038, 04063048, 04063053, 04063063, 

04063067, 04063071, 04063075, 04063079, 

04063083, 04063087, 04063091, 04064070, 

04069012, 04069018, 04069032, 04069037, 

04069042, 04069048, 04069054, 04069068, 

04069074, 04069078, 04069084, 04069088, 

04069092, 04069094, 04069097 19019036 

130% del contingente 

Mantequilla 04013075, 04022190, 04039065, 04039078, 

04051020, 04052030, 04059020, 21069026, 

21069036 

130% del contingente 

Helados 21050020 130% del contingente 

Leche fluida y 

natilla 

04013025, 04039016 130% del contingente 

Otros 

productos 

lácteos 

04022950, 04029170, 04029190, 04029945, 

04029955, 04029990, 04031050, 04039095, 

04041015, 04049050, 04052070, 15179060, 

17049058, 18062026, 18062028, 18062036, 

18062038, 18062082, 18062083, 18062087, 

18062089, 18063206, 18063208, 18063216, 

18063218, 18063270, 18063280, 18069008, 

18069010, 18069018, 18069020, 18069028, 

18069030, 19011030, 19011040, 19011075, 

19011085, 19012015, 19012050, 19019043, 

19019047, 21050040, 21069009, 21069066, 

21069087, 22029028 

130% del contingente 

Mantequilla 

de maní 

20081115 130% del contingente 

Maníes 12021080, 12022080, 20081135, 20081160 130% del contingente 
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 Para propósitos de determinar la aplicación de medidas de salvaguardia agrícola a un país específico, los 

Estados Unidos aplicará las reglas de origen no preferenciales que aplica en el curso normal del comercio. 



 

Arancel de Importación Adicional 

 

2. Para propósitos del párrafo 3 del Artículo 3.15, el arancel de importación adicional 

será: 

 

(a)       Para el queso, mantequilla, helados, leche fluida y natilla, y otros productos 

lácteos enumerados en esta Lista: 

 

(i) de los años uno al 14, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados 

Unidos al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años 15 al 17, menos de o igual al 75% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados Unidos al 

Anexo 3.3; y 

 

(iii) en los años 18 y 19, menos de o igual al 50% de la diferencia entre la 

tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados Unidos al 

Anexo 3.3. 

 

(b) Para las mercancías de maní y mantequilla de maní enumeradas en esta 

Lista:  

 

(i) de los años uno al cinco, menos de o igual al 100% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según en la Lista de Estados 

Unidos al Anexo 3.3; 

 

(ii) de los años seis al diez, menos de o igual al 75% de la diferencia 

entre la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 

3.15.1 y la tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados 

Unidos al Anexo 3.3; y 

 

(iii) de los años 11 al 14,  menos de o igual al 50% de la diferencia entre 

la tasa del arancel NMF correspondiente según el Artículo 3.15.1 y la 

tasa del arancel aplicable según la Lista de Estados Unidos al Anexo 

3.3. 

 


